
 

 
 
 
 
 

PUNTOS A DISCUTIR 
 

¿Porqué es necesario el Llamado Católico Anual? 
 

En estos tiempos donde se enfrentan retos económicos – se ha 
concentrado un gran esfuerzo en los programas apoyados por el Llamado 
Católico Anual. Como católicos al servicio de los demás, es vital que 
participemos en el Llamado para asistir a personas necesitadas a través 
de ministerios demasiado grandes que una sola parroquia no podría 
administrar.  

 
¿Quiénes deben participar en el Llamado Católico Anual? 

 
Como respuesta a las necesidades de nuestra comunidad diocesana, el 
Obispo Soto pide que todos los feligreses participen en el Llamado 
Católico Anual.  
 
¿Porqué es importante que cada una de las familias utilicen el sobre 

para su donativo? 
 
Cada donativo es importante. Cada familia perteneciente a cada una de las 
parroquias es llamada a participar con el donativo que ellos puedan 
proporcionar. Cada donativo es contado individualmente a través del 
sobre, aun si el participante desea permanecer en anonimato. 
 

¿Quiénes son los Colegas del Obispo? 
Los Colegas del Obispo son aquellos bienhechores que ofrecen $1,000 o 
más para el Llamado durante el lapso de un año. Los Colegas del Obispo 
son reconocidos de diferentes formas, éstas son determinadas cada año.  
 

¿Cómo se determina lo que apoyará el  Llamado Cátolico Anual? 
Lo que el Llamado Católico Anual apoyara es determinado por el Obispo 
de la Diócesis de Sacramento en consulta con líderes diocesanos y en 
respuesta a las necesidades y prioridades diocesanas. 

 
 
 



¿Cómo ha venido cambiando lo que apoya el Llamado? 
 
Desde el 2005, el 75% del Llamado Católico Anual ha financiado las 
necesidades de servicio social de los 20 condados de la diócesis a través de 
programas de agencia y  ministerios sociales parroquiales. El 25% restante ha 
sido asignado a necesidades diocesanas tales como, la educación de 
Seminaristas, la asistencia de colegiatura para la educación católica y fondos 
parroquiales. (Para mas detalles favor de ver la historia del Llamado en la 
sección de fondo).  
 

¿Cómo es financiado lo que apoya el Llamado Católico Anual? 
 

El 75% beneficiará a aquellos necesitados mediante los fondos para los 
programas de servicios sociales; el 50% del valor neto será otorgado a los 
programas de agencia a lo largo de la diócesis; el 25% del valor en bruto es 
devuelto a las parroquias para sus propios ministerios sociales. 
 
El 25% del valor neto restante asistirá con el financiamiento de la formación de 
los seminaristas quienes servirán como sacerdotes en nuestra diócesis, y 
ayudará a proveer asistencia con la colegiatura a aquellas familias con mayor 
necesidad que deseen una educación Católica para sus hijos. 
 

¿A qué se refiere el Porcentaje Parroquial del 25%? 
 
El Porcentaje Parroquial del 25% se refiere a lo recaudado en cada parroquia 
gracias a la generosidad de los feligreses. Estos fondos son devueltos 
trimestralmente a la parroquia por medio de la Oficina Diocesana de Finanzas. 
 

¿Cómo debe ser el Porcentaje Parroquial empleado y quién lo decide? 
 
Los fondos del Porcentaje Parroquial pueden ser empleados para: 

� Ministerios propios de alcance para personas necesitadas 
� Becas para programas comunitarios que asisten a personas necesitadas 
� Becas para otras parroquias en áreas menos afortunadas 

El uso del 25% del Porcentaje Parroquial es determinado por el Párroco en 
consulta con líderes parroquiales.  
 

¿Cómo es la Educación del Seminario financiada? 
 
Los fondos recaudados son directamente empleados para cubrir el costo de 
colegiatura y libros. En el 2011 la contribución del Llamado Católico Anual 
cubrió aproximadamente un 10% del costo total de la educación de nuestros 
seminaristas. 
 



¿Cómo se determina la asistencia en colegiatura para los necesitados? 
 
Los fondos son asignados a aquellas escuelas que sirven a una población con 
mayor necesidad de asistencia con colegiatura. A nivel local, las becas son 
otorgadas a estudiantes que han calificado mediante una solicitud formal/ 
proceso de evaluación.  
 

¿Cuáles Programas de Servicio Social reciben fondos? 
 
Los miembros y socios de Caridades Católicas de Sacramento reciben fondos 
del Llamado Católico Anual. 
 
MIEMBROS: 
 

� Catholic Social Service of Solano  
� Catholic Social Service of Sacramento 
� Centro Guadalupe: Sacramento 
� Downtown Senior Outreach Program: Sacramento 
� Mother Teresa Maternity Home: Placerville 
� Northern Valley Catholic Social Service: Shasta, Siskiyou, Tehama, Trinity, Butte and 

Glenn Counties  
� Sacramento Food Bank & Family Services 

 
SOCIOS: 

� Anderson-Cottonwood Christian Assistance 
� Bishop Gallegos Maternity Home: Sacramento 
� Catholic Ladies Relief Society: Chico 
� Community Assistance Network: Quincy, Portola, Greenville 
� Francis House: Sacramento 
� Handicapables: Sacramento 
� Loaves and Fishes: Sacramento 
� Mercy Education Resource Center: Sacramento 
� Sacramento Life Center: Sacramento and Roseville 
� Salvation Army Food Shelf: Susanville 
� Society of St. Vincent De Paul: Sacramento, Orangevale, North Highlands, Citrus   

Heights, West Sacramento, Roseville and North Sacramento 
� Stanford Settlement Neighborhood Center: Sacramento 
� Wellspring Women’s Center: Sacramento 
� Yuba-Sutter Right To Life 

 
¿Cuáles son los costos administrativos del Llamado? 

 
El Llamado Católico Anual es un esfuerzo de voluntarios a nivel diocesano, 
decanato y parroquial. Un pequeño grupo de empleados supervisa la estrategia 
necesaria para implementar y procesar los fondos cuando son recibidos. Hasta 
el día de hoy, los costos administrativos y de alcance/promoción  permanecen 
bajo el 10%. Conforme el Llamado aumenta, éste porcentaje sigue en 
disminución. 


